
¡La Regla Carga Pública No Se Aplica A Todos!

l  ¿Son usted y sus miembros 
de familia ciudadanos 
estadounidenses?  

La carga pública NO se aplica. Debe continuar inscribiéndose 
en programas en los que cumpla con los requisitos.

l  ¿Usted y sus miembros  
de familia ya tienen 
tarjetas de residencia?

La carga pública NO se aplica a usted cuando renueve su 
tarjeta de residencia o realice la solicitud para convertirse en 
ciudadano estadounidense. 

SIN EMBARGO, SE LE PUEDE APLICAR SI DEJA EL PAÍS POR 
MÁS DE 6 MESES. 

Es una buena idea que hable con un abogado de inmigración 
si está planeando hacer un viaje largo fuera de los Estados 
Unidos. 

l  ¿Solicitó o tiene alguna de 
estas condiciones: TPS, 
Visa T o U, condición de 
Refugiado o Asilado o 
de Jóvenes Inmigrantes 
Especiales?

La carga pública NO se aplica a usted. Si ya tiene o se encuentra 
en el proceso de solicitud de una de estas condiciones de 
inmigración, puede continuar utilizando cualquier programa 
para el que usted califique. 

l  ¿Planea solicitar una 
tarjeta de residencia por 
medio de un pariente? 

SE LE PUEDE APLICAR LA CARGA PÚBLICA.  

Los únicos beneficios considerados en una prueba de 
carga pública son: programas de asistencia en efectivo 
que proporcionan pagos en curso (Ejemplo en Carolina de 
Norte son: SSI y TANF) y atención institucional prolongada 
como en un centro de enfermería especializada pagado por 
el gobierno. Le recomendamos que hable con un abogado 
de inmigración antes de presentar cualquier solicitud 
relacionada con inmigración.   

PARA MÁS INFORMACIÓN:  

•	 Charlotte y los condados cercanos:	 (704) 376-1600

•	 El este de Carolina del Norte, Triángulo, y la Triada:	 (919) 856-2162

•	 El oeste de Carolina del Norte: 	 (828) 253-0406 

(Se habla español, e intérpretes están disponibles en varios idiomas)




